




 

 

 

 

 

 

 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.º 268, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
  



 LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 268 
 
 

ÚNICO.- Se aprueba la reforma al artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 21.- El Congreso del Estado podrá implementar prácticas de parlamento abierto, 
de conformidad con las disposiciones que expida al efecto, acorde al derecho de acceso a la 
información, la participación ciudadana y rendición de cuentas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Una vez aprobada la presente reforma, túrnese a los ayuntamientos del Estado 
de Baja California para el trámite previsto en el artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California.  
 
SEGUNDO. Agotado el proceso legislativo correspondiente y de obtenerse la aprobación de 
la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, procédase a realizar la declaratoria de 
incorporación constitucional respectiva. 
 
TERCERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO en Sesión de Clausura de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta 
y un días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  

 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 

MGL/AMAH/Js’



 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 09 DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 


